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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden do 7 de marzo de 1945 por la que se concede la 

vuelta al servicio activo^ al Guarda del Patrimonio Na
cional, Hilario, de Santos Aragón.—Página 1896.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 22 de febrero de 1945 por la que se jubila al 

funcionario del Cuerpo General de Poticla don Bme>tou 
.rio Vicente Taro do.—Página 1888.

Otra do 26 de febiero de 1945 por la que se ordena la 
publicación clei Escalafón de ios inspectores d© ambos 
sexos, de Beneficencia- y Asistencia pública dependientes 
de este Centro, tcoauzado en 31 de diciembre de 1944..— 
Pug nas 1898 y 1899.

O lía de 26 <le febrero de 1944 por.ia que’se ordena se pú. 
biique.ei Escalafón (reciificado) d© los Inslbructores. 
Visitadores, de ambos sexos, de Beneficencia y Asisten
cia Pública, totalizado en 31 de diciembre d* 1944.— 
Páginas 1899 a 1901.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 6 de marzo de 1945 por la que se fija la prioridad 

para los trabajos evalúatenos de la riqueza rústica y 
pecuaria en ios regímenes de Catastro y Amdlarami eru
to.—Página 1901.

Otra de 2 de marzo de 1945 por la que se c o n ced e n  los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda ael Arancel a la importación de ufia estación 
de verificación ¿o contadores completa destinada a  Ja 
Eacueia d» Peritos industriales de Madrid.—PágiL 

' ñas 1901 y 190Q.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Ordftn de 26 de febrero de 1945 por la que se autoriza para 

importar, en régimen de admisión temporal, hojalata 
en Manco para fabricación de envases con destino a la 
exportación de conservas a Herederos de Justo G arda 
Quirós—Página 1902.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 20 de febrero de 1945 por la que se declara ju

bilado Perito Agrícola, del Estado, superior de prime*, 
raí clase don Juan Medina Mota.—'Página 1902.

Otra de 1 de marzo de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar de Administración d~ 
vül de tercera dase de este Ministerio don José M^ra 
Marco.—Página 190(2.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 15 de febrero de 1945 por la que se concede un 

mes de licencia por enfermedad al Maestro de Taller de

la Escuela de Ai 1¡es y oficios Artísticos dé Jaén, don 
José Ricart Chao.—Página 1903.

Orden de 15 de febrero de 1945 por la que se desestima el 
reingreso como Médico de Sala en «a instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos, de don Fábio de Turnes 
Bautista.—Página 1903.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que se desestima la 
petición formulada por el Director de la Escuela Eie- 

' mental d© Trabajo do Béj.ar sobre dispensa de escoilari. 
add a los alumnos de dicha Escuela-.—Página 1906.

O tra de 15 de febrero de 1945 por la que se convoca con*
. curso_oposición libre para proveer d06 plazas de Médico 

de Sala, vacantes en el Instituto Nacional de Reed/uca* 
ción de Inválidos.—Páginas 1903 y 1904.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que se autoriza „ 
don Francis co de P. Arnau Martínez, Maestro de Ta* 
11er dé ia Escuela de Artes y Oficios Artísticos de S an . 
ta Cruz de la Pailma; para continuar en el ejercicio 
activo de la enseñanza.—Página 1904.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que, se concede un 
mes de Ucencia por enfermedad al Auxiliar temporal 
de la Esouej^ de Artes • y Oficios Artísticos dé Pailma 
de Mallorca don Modesto Ciruelos González.—Pág-« 
na 1904.

O tra de 15 de febrero de 1945 por la que se concede un 
mes de Licencia P°r enfermedad a«l Ayudante de Taller 
'de la Eseu©ka de Artes y Oficios Artísticos de Algeciras 
don José María Alcácer Guzmán.—Página 1904.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que se declara jubi
lada, por cumplir la edad reglamentaria, a la Profeso- 
ra d© término de la Escueia de Antes y Oficios AntísM-

• eos de Cádiz doña María del Carmen Domínguez Nano 
Página 1904.

Otra de 20 d© febrero de 1j945 por la que se distribuye el 
crédito d e/19.000 pesetas, para los gasto» de adquisicio
nes y «ost̂ axiznLento de las Comisiones provinciales de 
Monumento*.—Páginas 1904 y 1905.

Otra de 22 de febrero de 1945 por la qué se designa Tri. 
bunai, para juzgar ea ooncuxso_opo8dción para proveer 
la cátedra de «Tafia Escultórica» vacante en la Bfcoue- 
la Superior de B elks Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla.—̂ Página 1905.

Otra de 22 de febrero, de 1945 por la que se nombra el 
Tribunal qu* ha de juzgar el ooncunsouopoedjción convo,. 
oado para proveer la cátedra de «Dibujo d*l natural «n 
reposo» ©n' las Escuelas de Bellas Artes de Bacrceüona 
y Sevilla.—Página 1905.

Otra de 23 de febrero de 1946 por la que se nómbran Prou 
fesoras de Educación Física Universitaria femenina1 en 
las Universidades que se mencionan a las señorías que st 
citan.—Página 1905.

O tra de 1 de marzo de 1946 por la que se completa 
párrafo que sé indicia del Decreto d® 7 de jullCo.de HWty
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en el que se fija la planti l l a  d e Catedráticos num erarios 
de la Facultad  de Derecho d e - la  Universidad de Ma
drid .—Página 190$.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l i c a s
{Orden de 21 de febrero de 1945 por la  que se dispone se 

prorrogue la do 12 de enero de 1944 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 27 del m im o  mes y a i r » , por 
no  hab er ultim ado el estudio de regular ización de ia3 
T arifas  de Servicio de ios diversos puertos.—Pag. 1906.

O tra  de 1 d-o m arzo <ie 1945 por la  que se modifica eü 
apartado  cuarto  del artículo prim ero de la Orden de 
lñ d£ septiem bre de 1943, sobre presentación de la Cer- 
tdficación fiel exam en de Estado pá ra  los asp iran tes que 
sean declarados aptos p a ra  ingresar en  la  Escuela Es- 
pecial de Ingenieros fie Cam ino^ Canales y Puertos.*— 
P ág ina 1906.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección G eneral de Regiones De-

* vastadas.—Señalando fecha, y h o ra  pa ra  levan tar las 
ac tas  previas de ocupación de los inmuebles que se re 
lacionan p a ra  un «Grupo Escolar y C uartel de La G u ar
d ia  Civu» en. la localidad de Orgiva (G ran ad a).—P á 
g ina 1906.

Dirección G eneral de Correos y  Telecomunicación (Co
rreos.—Sección cuaritá, (Red P o sta l).—Negociado de

' C entros y E nlaces).—A nunciando subasta  'de contra
ta  urgente p a ra  la  conducción del oorreo} en au tom óvil

en tre  las oficinas del Ramo de M edina de R ío s eco y sus 
estaciones férreas.—Página 190*3.

HACIENDA.--Dirección General de A duanas (Tribunal 
de Oposiciones para ingreso en Academia Oficial de 
A duanas).—Transcr-bienclo relación de los ¿eneres que 
h a n  solicitado tom ar parte  en la opos:ción que? pa ra  
cubrir hos-ta veinticinco plazas de alum nos en el ex
presado Centro docente fueron c°nvooadas por O rden  
m in isterial de 28 de julio de 1S44.—Págs. 1207 a  1909.

(Tribunal de Oposiciones a ingreso en la Academia Ofi„ 
c;al de A duanas).—Av.so referente, a >a fecha y lugar 
en que h an  de verificarse los ejercicios a ios citadas 
oposiciones.—Página v1909.

INDU STRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In 
d ustria .—Resolución fiel expediente de la en tidad in 
dustria l que se m enciona.—Página 1909.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.—
T ranscribiendo relación de «T arjetas de Abastecim ien
to» ex traviadas.—Páginas 1910 a 1912.

OBRAS PUBLICAS.—Escuela de Ayudantes de Obras P ú 
blicas.—Anunciando convocatoria para' el ingreso en 
esta E scuela—Página 1912.

Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Camales y 
Puertos.—Anunciando convocatoria p a ra  el ingreso en 
esta  Escuela.—P ág ina  1912.

ANEXO' UNICO.—Anuncios oficiales, particu lares y Ad
m inistración de Justic ia .—P ág inas 898 a 824.

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se concede la vuelta  al Ser•  
vicio activo al g u arda del P atrim o
nio Nacional, Hilario de Santos  
Aragón.
limo.. S r . : De conform idad con lo preceptuado en el artícu lo  41 del R e

glam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
y con la  propuesta formulada* por el 
Consejo de A dm inistración del P a tr i
m onio Nacional,

E sta Presidencia h a  tenido a  bien 
conceder la vuelta e l servicio activo 
a  Hilarlo, de Santo® A ragón como 
G u a ld a  afecto a la  Adm inistración 
Local en,t San Ildefonso.

Lo digo a  V. I. p a ra  ru conocimiento y efecto* consiguientes.
Dios guarde a V. I. mucho* años. Madrid, 7 de mareo de 1945.— 

P . D ., «1 Subsecretario, Luí» Carrero.
L in a  Sr. Subsecretario de «ata PresL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 

la que se jubila al funcionario del 
Cuerpo General de Policía don E m e- 
terio Vicente Tarodo .
Excmo. S r.: E n  cum plim iento a  lo 

establecido en loa artícu los 49 del vi
gente E sta tu to  die Cflases Pasivas del 
Estado y 44 ded RegUamenito "p a ra  su 
aplicación da 21 de noviem bre da 1627, 

E ste M inisterio h a  ten ido a  bien 
d ^ d ara r  jubilado ? con «l haber pasivo 
que por lólaaáficaiclóin lie corresponda, 
ai Com isario de segunda clase del 
Cuerpo G eneral fie Polic&a don E m ete. 
rio Vicente Tarodo, que cum ple la  
edad reglam entaria el d ía  3 del p róx i
m o m es di® m arzo.

Lo digo a  V, E, Para* ®u oonoc¿unieo. 
to  y efectos.

Dios guardi* a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 22 dfe febrero fi* 1945.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. S r. D irector generad da Segu

ridad,

ORDEN de  26 de febrero de  1945 por 
la que se ordena la publicación del 
escalafón de los Inspectores , de am
bos sexos, de Beneficencia y  Asis
tencia Pública , dependientes de este 
Centro, totalizado en  31 de diciem - 

 bre de 1944.
lim o. S r . : P or O rden m inisterial fie

22 de m ayo de 1944.se aprobó con carácter* def^nitivo y. se ordenó la  publi
cación en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del escalafón general de los 
Inspectores, d e , am bos sexos, fie Bene
ficencia, y Asistencia Pública, depen
dientes de ese C entro, form ado con 
arreglo a  la O rden de 22 de m ayo de 
1935, y a  fin  do que haya constancia 
de las incidencias ocurridas - duran  to 
el año en, curso, ge o rdena la publ'ca- 
ción, p a ra  general conocimiento.

Dios guarde a  V. I . m uchos año*.
M adrid, 26 da febrero da 1945.-*- P. D.f «1 Subsecretario, Pedro P. Valladares.

lim o, S r. D irector general d¿ BenefL 
c a n d a  y O bras Sooialc*.
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ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
la que se ordena se publique e l  Es
calafón (rectificado) de los Instruc
tores Visitadores de ambos sexos de 
Beneficencia y  Asistencia Pública, 
totalizado en 31 de diciembre de 1944.
Ikno. 6ff.: En 2Q de mayo de 1944 

Se aprobó oon caráo ter definitivo *L
Escalafón de Instructores .  Visitadora* 
de am bos sexos, de Beneficencia y Ajd*. 
tencia Pública, con arreglo a  la  plan» 
tilla que ya figuraba en  el entonce* vi
gente Presupuesto de e&te Departam en
to, form ada en  v irtud  de lo diapuesto 
en la O rden de 22 de m ayo de 111966.

E n el m ismo se padeció un  erro r re
ferido a  doña Dolores Rodero G u ra - 
m eta, a la  que se aalgnó en la  clase 
k  antigüedad de un año  y cuatro  m e
ses, siendo .así que en  la  fecha en  que 
fué totalizado, en 30 de abril de 1844* 
sólo llevaba seis meses con el sueldo

ide setig mil pesetas.
E n  su  v irtud , y habiéndose rectifi

cado el erro r padecido, este Mi&kerio 
h a  acordado se publiqu^ nu evam en te ' 
en el BOLETIN OFICIAL, DEL ES- ' 
TADO, a  los efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946.—* 

P. D ., Pedro P . Valladares.
lim o. 6 r . D irector general de B enefi

cencia y O bras Sociales.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 6 de marzo de 1946 por 
la que se fija la prioridad para los 
trabajos evaluatorios de la riqueza 
rústica y pecuaria en los regímenes 
de Catastro y Amillaramiento.

limo. S r.: Los trabajos que se vie
nen realizando respecto al Catastro 
y al Amillar amiento han de atender 
al doble objeto de actualizar las béu 
ses tributarias de la riqueza rústica 
y pecuaria en el más breve plazo po
sible y de conseguir la adecuada rela
tividad de valores entre las distintas 
provincias y municipios, ofreciendp, 
además, la garantía de una obra bien 
fundada y de suficiente estabilidad en 
beiu-ficio de la justicia tributaria, que 
intensa en primer término a los pro
pios contribuyentes.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido' disponer:

Primero. En las provincias donde 
se halla organizado el Servicio de Ca
tastro do la Riqueza Rústica, la Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial formará para ca
da ejercicio económico el plan- de tra
bajos a realizar en régimen de Ca
tastro con arreglo al siguiente Orden 
de preferencia:

a) ‘ Formación de-nuevos Catastros 
en aquellos municipios amillarados 
que habiendo sido objeto de señala
miento general de riqueza rústica y 
pecuaria, queden incursos, cón arre
glo ai artículo cuarto de la Ley de 26 
de septiembre de 1941, en los recar
gos anuales del 20 por 100 de la ri
queza descubierta, por no haber for
mado los documentos del nuevo Ami- 
llaramíento dentro de las normas y 
plazos fijados.

b) Revisión ’de los Catastros exis
tentes, dando prelacióin a los de mayor 
antigüedad en sus evaluaciones y a 
aquellos otros en que^ló aconseje su 
mal estado de conservación, bien por 
la falta de documentos gráficos o bien 
por el número de alteraciones físicas, 
Jurídicas o económicas no registradas 
en los documentos, catastrales.

c) Formación de nuevos catastros, 
atendiendo a la mayor intensidad en 
la producción agropecuaria de los res
pectivas municipios.

Segundo. Después de rectificadas 
las bases tributarias de la riqueza rús
tica y pecuaria en un municipio, ya 
sea con arreglo a las normas del Ca
tastro o del Amillaramiento, no po
drán £er objeto de nueva evaluación 
durante Un plazo no menor de éinco 
años, salvo las siguientes excepciones: i

a) Cuando lo Solicita e1 Ayuntamiento 
 interesado 0 un grupo de pro

pietarios que represente al menos un 
25 por 10Ó. de la riqueza del término 
y sg demuestre ante la Dirección Ge
neral que padecieron errores du
rante la ejecución de los trabajos, o 
que por circunstancias normales o ex
cepcionales han ocurrido cambios im
portantes en los cultivos y aprovecha
mientos.

b) Cuando la Dirección General lo 
acuerde por propia 'iniciativa fundán
dose en las mismas circunstancias del 
apartado anterior y después de oído® 
el Ayuntamiento y la junta Pericial.

c) Tratándose de* Amillar amiento, 
cüando los trabajos se hayan presen- 
tado por los respectivos Ayuntamien
tos o Corporaciones provinciales y 
hubiesen sido aprobado^ provisional
mente a resultas de comprobación- de
finitiva o con reservas sobre determi
nados extremos, a rectificar ulterior
mente.

d) Por excepción, cuando se trate 
de completar una. provincia declara
ba en régimen de Catástro.

Tercero. Lo dispuesto *n el núme
ro anterior no es de aplicación a las 
rectificaciones de características Pro
pias de la comen-ación catastral, ni 
pára las investigaciones individuales 
en el Régimen de Amillaramientó.

Cu;-~:o. L a Dilección General dis
pondrá, siempre que convenga a los 
fine-, d 'T Servicio, que el personal de 
las provincias donde no existan tra
bajos de urgencia desarrolle sus cam
panos de campo en las limítrofes don
de dicha urgencia se manifieste.

Quinto. Por la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial se acordará cuanto sp precise 
obra el cumplimiento de la presente • 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo . de 1945.

J. BENJU MEA

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la disposición

 segunda del Arancel a la 
importación de una estación de 
verificación de contadores completa, 
destinada a la Escuela de Peritos 
Industriales de Madrid.

Rmo. Sr.: El Director <̂e ]ia Efeaueía 
de Peritos industriales de Mhdr’d. en 
comunicación fecha 21 de febrera últi. 
mo. interesa franquicia arancelaria a la 
importación je  una estación de veri
ficación de contadores eléctricos con 
destino a la referida Escuela.

En cumplimiento defl último párrafo
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jfiél caso 25 do Disposición segunda 
tiel vigente Arancel, la Dilección Gene
ral de Industria informa que no hay fa_ 
bricaoón én España de estaciones de 
•Verificación de contadores eléctricos cc- 
Ino la que se desea importar deü. ex. 
fcranjero.
. En su virtud, este Ministerio, de con. 

íormicad con lo prevenido en eü caso 
25 de la,Disposición segunda de ¡Os vi
gentes Aranceles de Adiuanas, ha acor, 
dado; que, previa inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
j'tDEL ESTADO, s* permita la importa
ción con franquicia por la Aduana de 
'Port.Bou, de una caja L. G. número 
60.220, jkso bruto 748,000 y peso neto 
4*68,770 kilogramos, conteniendo una 
estación de verificación de contadores 
completa que, procedente de la casá 
Lamd’S & Gyr, 8. A. ZOUG (Suiza) y 
con destino a la Escuela de Peritos in_ 
djustriaks de Madrid, ha sido autoriza
da su importación según licencia nú
mero 410.799. El referido material no 
podná ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros fines que los docentes 
a cuyo amparo sé otorga la concesión, 
6alvo si ,s€ satisficiesen en su día los 
correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para. &u co. 
noc/imiento y efectos cong-grú entes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 <¿e marzo de 1945.—  

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr Director general de Aduana*.

MINISTERIO JPE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza para importar, 
en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco para fabricación 
de envases, con destino a la expor
tación de conservas, a Herederos de 
Justo García Quirós.

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este M inisterio' por loa Here
deros de Justo García QuiróS, fabri
cantes de conservas de pescados, esta
blecidos eu Villagarcia de Arosa (Pon
tevedra), en' la qüe solicitan autoriza
ción para importar, en régimen de ad
misión temporal, con carácter perma
nente, hojalata en blanco para su 
transformación en  envases destinados 
a la ^Portación de los productos de 
su industria, señalando como Aduana 
Importadora la de Vigo, y como ex
portadoras la misma Aduana y las de 
Villagarcia y ¡La c o r  uña, haciendo

constar que la transformación indi
cada ha de realizarse en las fábricas 
de «nvases de «La Artística, S. L.» y 
«La Metalúrgica, S. A .», de V igo ;

Vistos los informas que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario ;

Considerando que la admisión tem
poral que Se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en v igor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cüanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1388 y el Re
glamento para su aplicación, de 16 d« 
agosto.de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Depar
tamento, según lo que determina el 
párrafo tercero del' artículo sexto del 
Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
pará la fabricación de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor de |a entidad 
industrial Herederos de Justo García 
Quirós, establecida en Villagarcia, de 
Arosa (Pontevedra.), y cuya fábrica se 
encuentra emplazada en Fei’razo (Vi- 
llagaicía).

2.° La ü’ánsforan-ación de la hoja
lata en envases se verificará en las 
fábricas ’de «La Artística, S. L .», y 
«La Metalúrgica, S. A .», de Vigo.

•3.° La importación de la hojalata 
tendrá lugar por la Aduana de Vi
go, que será considerada como ma
triz a los efectos reglamentarios, y la 
exportación de las conservas, acondi
cionadas efn los envases fabricados 
con aquélla, se efectuará por la misma 
Aduana y por las de Villagarda y La 
Coruña.

4.° Será de aplicación a la presen
to concesión cuanto se dispone en los 
apartados tercero, cuarto, sexto, sép
timo, octávo y noveno do la Orden de 
este Ministerio', de 11 de noviembre 
de 1944, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 del 
mismo meS y año, páginas 8796 y 8797.

Lo" que comunico a V. E. para, su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M a d r id , '»  de febrero de 1945.

OAROELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria. *

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por 
la que se declara jubilado al Peri
to Agrícola del Estado, Superior de 
primera clase, don Juan Medina 
Mota.

limo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 83 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1913 
para la jecución de la Ley de Bases 
de 22 de julio antúor, 49 del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, Ley 
de 27. de diciembre de 1934 y Decreto 
de la 'Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de junio de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
cretar el cese en el servicio activo y 
declarar jubilado con fecha 17 del 
córlen te mes, en que cumple la edad 
reglamentaria, y con el haber anual 
qüe por' clasificación le corresponda, 
ai Perito Agrícola del Estado, Supe
rior de primera clase, don Juan Me
dina Mota, afecto al Servicio,del Ca
tastro de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoe. 
Madrid, 2-0 de febrero de 1946.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. "Sr. Director general de Agri
cultura..

ORDEN de 1 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Administra
ción Civil de tercera clase de este 
Ministerio don José Mira Marco.

limo. S r .: vista la- instancia de don 
José Mira Marco, Auxiliar de Admi
nistración Civil de tercera clase de 
este Departamento, con destino en 
la Jefatura Agronómica de Teruel, en 
súplica de que se. lé conceda* la ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de. 1918, ha (resuelto 
conceder al citado funcionarlo la ex
cedencia voluntarla* por un periodo 
no menor de un «fio y no mayor de 
diez.

Lo qiíe comunico a V. I* para su 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. í.  .muchos años. 
Madrid, T de marzo de 194)5 . — 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario d* este De
partamento* , t
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MINISTERIO DE EDUCACION
 NACIONAL

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se concede un  mes de licen
cia por enfermedad al Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y 

Oficios Artísticos d e Jaén don José R i
cart Chao.

limo.. 'S r . : Vista la instancia  fo r
m ulada' por don José R icart Chao, 
M aestro de T aller de la  Escuela de 
Artes y Oñcios Artísticos de Jaén , en 
súplica de un. m es de licencia por 
enferm edad;

H abida cuen ta  de que el interesado 
justifica con ei correspondiente certi- 

1 ficado facultativo la necesidad de la 
licencia solicitada,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Este tu-to ce 7 de sep
tiembre de 1918 y demás disposicio
nes vigentes, ha  resuelto conceder al 
señor R icart Chao un mes de licen
cia para a tender al restablecim iento de 
su salud, en las condiciones regla
m entarias.

Lo digo e V. I. para  su conoci
m iento y afectos.

Dios guaide a  V. I . muchos años. 
M adrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza  Profesional y Técnica.

ORDEN d e 15 de febrero de 1945 por 
la que se desestima el reingreso como 
Médico de sala en el Institu to  Na
cional de Reeducación de in vá lidos 
de don Fabio de Turnes B autista .

lim o. S r . ; En el expediente instrui
do con motivo de la instancia eta- 

’*■ va d a  por don Fabio de T urnés Bau
tista  en  súplica de que se le conce
d a  e1 reingreso como Médico de sala 
en el Institu to  Nacional de R eeduca
ción de Inválidos, la  Asesoría Ju r í
dica de este D epartam ento h a  em iti
do el siguiente inform e:

«Según los antecedentes aportados, 
este interesado íu é  nom brado, con fe
ch a  I.° de Julio de 1830, Médico Au
xiliar numérenlo del ¡referido in s titu 
to, con «1 haber anual de 3.000 ¡pa- 
Beftaa y sujetándose a  u n  con tra to  de 
trab a jo  que h ab ría  de extenderse y 
se r firm ado por el nom brado. Por d i
vergencia*, cuya natu ra leza  no resul
ta  c laram ente determinadla, con el Di
rector de la- Institución, el sefior Tur- 
nos cesó en «1 curso diei afió 1S81<

En el año 1933, y por Decreto de 
8 de diciembre, S2 aprueba el Regla
mento general y orgánico de la Ins- 
titucón , y el señor Turnes no acude 
al concurso, celebrado en v irtud  de 
dicho Decreto, p ara  cubrir las pla
zas de Médicos. ‘

Al cebo de trece años de su cese de 
hecho en el Institu to  y de diez años 
del concurso celebrado en  el año 1933, 
el señor T urnes deduce solicitud pV 
diendo el reingreso y.sán expresión de 
disposición legal alguna en  P ío  de 
aquélla.

Por todo lo expuesto, esta  Asesoría 
Jurídica, sin inquirir los motivos que 
determ inaron el alejam iento del señor 
Turnes en el año 1931, estima que €n 
tiempo oportuno debió e l  señor T u r
nes hacer valer sus derechos y que 
en el momento ac tua l carece de base 
legal su reclam ación, y, por tan to , 
debe ser desestim ada.»

Este M inisterio h a  tenido a bien 
resolver conform e preinserto dic
tam en.-

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a ñus. 
M adrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional :* Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por
la que se desestima la petición 
formulada por el Director de la Es
cuela Elemental de Trabajo de B é
jar sobre dispensa de  escolaridad a 
los alumnos de dicha Escuela.

lim o. S r . ; Vista la comunicación 
que el D irector de la Escuela Ele
mentad de T rabajo  de B éjar €leva a  
este M inisterio, solicitando se hagan  
extensivos los beneficios de dispensa 
de escolaridad concedidos a  los a lum 
nos de las Escuelas de Peritos In 
dustriales por Orden de 16 de di
ciem bre de 1944, a los de las Escue
las Elem entales de T rabajo  que re
siden fuera de la  indicada localidad 
por e jercer, cargos en industrias tex
tiles en pueblos enclavados en  la Ju
risdicción escotar de dicho C entro 
docente;

Visto el inform e em itido por la  
Sección segunda, de la Ju n ta  C entral 
de Form ación Profesional y  teniendo 
en ouenta el ca rác te r em inentem ente 
práctico de todas y c&da u n a  dé 
las enseñanzas que se cu rsan  en las 
Escuetas ' E lem entales de T rabajo , 
asi como «1 espíritu  y la* le tra  que 
inform a el C apítulo I  del Libro I  

>del vigente E sta tu to  de Forra solón 
ProfesionoL

Este Ministerio, de acuerdo con el 
precitado dictamen, ha resuelto des
estim ar la petición formulada.

Lo cliso a  V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Daos guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 15 de febrero de li945>.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector G eneral de Enu 
señanza Profesional y Técnica,

ORDEN de  15 de febrero de 1945 por 
la que se convoca concurso-oposición 
libre para proveer dos plazas de Mé
dico de Sala vacantes en  el Insti
tuto Nacional de Reeducación de 
Inválidos.

lim o. S r . : V acante una. plaza de 
Médico de Sala en el In s titu to  Na
cional de Reeducación de Inválidos 
y próxima a  vacar o tra  de igual n a 
tu ra  lez-a,

Este M inisterio h a  dispuesto: ,
1.° Que se provean las dos ex

presadas vacantes m ediante concur
so-oposición libre, .de conform idad 

.con lo dispuesto en ' el Reglam ento 
G eneral orgánico de la institución , 
eprobado por D ecreto de lt> de ene
ro de 1934.

2.° El T ribunal que h a  de juzgar 
los ejercicios y • estim ar los méritos, 
del concurso-oposición será  ¿¿signado 
por este Ministerio. D© él form arán  
p arte : como Presidente, el ilustrísim o 
señor Decano de la Facultad, de Me
d ic ina-de 'M adrid ,. y como Vocal Vi
cepresidente, el D irector del In s titu 
to . Nacional de Reeducación de in v á 
lidos,

3.° Los*ejercicios a realizar serán 
cuatro : ¿os teóricos y dos prácticos.

4.° U na vez term inados los ejer-< 
ciclos y estim ados los m éritos, el T ri
bunal elevará ai M inisterio de E d u - . 
cación N acional la  correspondiente 
propuesta de nombramientos, el la hu
biere, que por ningún motivo podrá 
exceder del número de vacantes con
vocadas por la p resente O rden. E n  
su caso, el segundo de los propuestos 
no podrá tom ar posesión de 1a plaza 
hasta  tan to  se produzca «fecti^am en, 
te la  vacante.

5.° La Dirección G eneral de Ense
ñanza Profesional y TécnJfioa dispon
d rá  el anuncio en  el BOLETIN O0TC- 
GLAiL DEL ESTADO, de tas condi
ciones por las que m h a  .de regir el 
coixArnouopoelclón convocado por te 
presente O itb n .
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Lo digo a V. I>. para su conoci
miento y efectos.

Dioa guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

IM o. Sr, Director general de Ense
ñanza, «Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza a don Francisco 
de P.  Arnáu Martínez, Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y Ofici

os Artísticos de Santa Cruz de la 
Palma, para continuar en el ejercíc
í o  activo de la enseñanza.

Limo. Sr.: Vista la instancia formu. 
teda por don Francisco de P Arnau 
Martínez, Maestro de Taller de 'Oarpin- '• 
■terfa Artística' de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
la Pailma, en súplica de autorización i 
para continuar ¿  frente de su destino, I 
en activo servicio hasta cumplir jos 20 j 
años de servicios abonables a efectos 
de su clasificación;

Resultando que por Orden imni-siteu 
Ti&l de 29 de febrero d.¡e 119*44 f Ué conceu 
di.da al solicitante anéEoga autoriza
ción para continuar en ea ejercicio 
activo d« la enseñanza hasta contar 
con ed mínimo de servidos para ea 
percibo de haberes parvos;

Considerando que con tes, correa, 
poaidientes certificaciones facaútativas y 
el favorable informe, de la Dirección 
dei Centro se acredita subsisten las 
mismas circunstancia^ que determina, 
ron la re fer ía  Orden d© 29 de febrero 
de 1944. •

De acuerdo 'con ío dispuesto- en el 
Reglamento de 8 de sepúemibr* de 
li918,

Este Ministerio ha resuelto acceder- 
a. lo solicitado y se autorice ai señor 
.Arnau Martínez para continuar en di 
ejercicio activo de lia enseñanza como 
Maestro de Taller de «Carpintería Ar
tística» te EpcuieOa de Antes y Ofi
cios Artísticos de Santa Cruz de la PaiL 
m&i debiendo leprotíjujcdrse anuaimeni© 
análogo expedienté hastia cumplir los 
20 años d* servicios abonabLes a efec
tos pasivos y hacer oonstaur tai resolu
ción en el ti tullo admdmertraUvo dea ifi, 
iteresaldo.

Lo d¿go a V. I. pana su conocimfen. 
ío y efectos.

Dios guarde & V. I. mucho® años. 
Madrid, L5 d© febrero d* 1®46.

, IBAÑEZ M ARTIN

limo, sr.: Director general' de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar tem
poral de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Palma de Mallor
ca don Modesto Ciruelos González.
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por don Modesto Ciruelos 
González, Auxiliar temporal de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Palma de Mallorca, en súplica d© 
un mes de licencia por encontrarse 
enfermo;

Considerando que el interesado jus
tifica la necesidad de te licencia y. 
que l-a Dirección del Centro informa 
favorablemente su petición,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatüto de 7 de sep
tiembre de 1918 y demás disposicio
nes vigentes, ha tenido a bien con
ceder al señor Ciruelos González un 
mes de licencia, en las condiciones re
glamentarias, para atender al resta- 

¡ blecimiento de su salud.
I lo  digo a V. I. para su conocL 
I miento y efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de' febrero de 1945.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Ayudante de 
Taller de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Algeciras don José 
María Alcacer Guzmán.

limo Sr.: Vista 1a instancia for
mulada por don José María Alcacer 
Guzmán, Ayudante de Taller de la 

■ Escuela de Artes y Oficio» Artísticos 
' de Algaras, 6n súplica de un mes de 
licencia por enfermedad;

Habida cuenta de que el interesa
do justifica con el correspoaatiíentie 
certificado facultativo la necesidad de 
1a \ licencia solicitada, 
i^Este Ministerio, d© acuerdo oon lo 

dispuesto en el Estatuto de 7 de sep
tiembre de 1918 y demás disposicio
nes vigentes, ha resuelto conceder al 
señor Alcácer Guzmán un mes de 
licencia para atender al restableci
miento nie su sálud, en las condicio
nes reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento .y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTM

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional* y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de ,1945 por 
la que se declara jubilada, por cum
plir la edad reglamentaria, a la 
Profesora de término de la Escue
las de Artes y Oficios Artísticos de 
Cádiz doña María del Carmen Do
mínguez Nano.

Itaio. Sr.: Cumplida en 8 de los 
corrientes por doña María del Car
men Domínguez Nano, Profesora de 
término de «Abaniquería y Objetos de 
nácar, concha y marfil», de le Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Cádiz, 1a edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa;

De acuerdo con lo .dispuesto en te 
Ley de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien . 
declarar jubilada a la señora Domín
guez Nano en el indicado, cargo, con 
efectos de la indicada fecha de cum
plimiento de la edad reglamentaria y 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por 
la que se distribuye el crédito de 
18.000 pesetas para los gastos de ad
quisiciones y sostenimiento de las 
Comisiones Provinciales de Monum

entos.

limo. Sr.: Una vez que con fecha 
16 de los comentes ha tomado razón 
del gasto, en el oportuno expediente, 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos, y en 20 del mismo mes ha 
sido intervenido el- gasto por lá In
tervención delegada,

Este Ministerio ha resuelto distri
buir el crédito q-o dieciocho mil pese
tas, qiu© para adquisiciones y sosteni
miento de las Comisiones provincia
les de Monumentos s© consigna en ©1 
capítulo tercero, artículo quinto, gru
po sexto, concepto noveno, subconcep- 
to segundo del vigente Presupuesto 
de gastos, ooncediendó a la Comisión 
mixta organizadora d© las provincia
les de Monumentos la cantidad de 
ochocientas pesetas, y trescientas se
tenta y tres pesetas a cada una de 
las de Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Badajoz, Barcelona, Burgos* 
Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña (La), Cuenca, Gerona, 
Granada,, Guadalajaija, Huelva, Hues
ca, Jaén, León, Logroño, Lugo, Mála
ga, Murcia, Orense, Oviedo, patencia, 
Palma de Mallorca, Famplona, Ponte-
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vedra, Salamanca, S a n  Sebastián, 
Santander, Santa Cruz de Tenerife, 
Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo, Valencia, ValladOlid, 
Vitoriaf Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

Estas’ cantidades serán libradlas a 
justificar, contra las respectiva® De
legaciones de Hacienda y a nombre 
de cada uno de sus Habilitados.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Tribunal p ara juz
gar el concurso-oposición para pro
veer la cátedra de « Talla escultóri
ca»  vacante en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla.

Ilmo. S r.: Convocado por Orden
ministerial de 13 de enero último {BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 
siguiente), concurso - oposición para 
proveer da cátedra de «Talla escultó
rica» vacante en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría,

Este, Ministerio ha acordado desig
nar para juzgár el citado concurso- 
oposición el siguiente Tribunal: 

Presidente: limo. S.r. D. Francisco 
Iñigueá, miembro del Consejo Nacio
nal de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. D. Jacinto Hi
gueras Fuentes, Académico de Bellas 
Artes; don Moisés de Huerta Ayuso 
y don Enrique Pérez Comendador, Ca
tedrático de la Espuela de Artes dé 
Madrid, y don Juan Luis Vasallo Pá- 
rody. Catedrático de la de Sevilla.

Suplentes: Presidente, limo. Sr. don 
José Ferrándiz Torres, miembro del 
Consejo Nacional de Educación. .

Vocales: Excmo. Sr.. D. José Ca
puz Mamano, Académico de Bellas Ar
tes; don José Ortells López, Catedrá
tico de la Escuela de Madrid; don 
Francisco Paredes García, de ,1a de 
Valencia, y don Federico Marés DeU- 
lovol, de la de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
mier. to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1945.

' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
' Artes,'

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
convocadoo para proveer la cátedra 
de « Dibujo del natural en reposo» 
en las Escuelas de Bellas Artes de 
Barcelona y Sevilla.

limo. S r.: Convocado por Orden 
ministerial de 13 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 siguiente), concurso-oposición para 
proveer la cátedra de «Dibujo d^l na
tural en reposo», vacante en las Es
cuelas de Bellas Artes de Barcelona y 
Sevilla,

Este Ministerio ha acordado desig
nar para Juzgar el citádo concurso- 
oposición el siguiente Tribunal: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Fernan
do Alvarez de Sotomayor, miembro del 
Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. D. Julio Ca
ves tány Ma-rqüés de Moret, Académi
co de Bellas Artes; don Julio Moisés 
Fernández Villasante, Catedrático de 
la Escuela de Bellas Artés de Madrid; 
don Luis Muntané Muns, de la de Bar
celona, y don Alfonso Grosso Sánchez, 
de la de Sevilla.

Suplentes: Presidente, limo. Sr. don 
Antonio Gallego Burín, miembro del 
Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. D. Jacinto Hi
gueras, Académico de Bellas Artes; 
don Fernando Labrada Martín, Cate
drático de la Escuela de Madrid; don 
Miguel Oslé y Sáenz de Medrano, de 
la de Barcelona, y don Juan Luis 
López García, de la d© Sevilla.

¿o  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22' de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por la 
que se nombran Profesoras de Edu
cación Física Universitaria femeni
na en las Universidades que se men
cionan a las señoras que se citan..

limo. S r.: En cumplimiento de la 
Orden de U de enero pasado por la 
que se creaban doce plazas de Profe
soras de Educación Física femenina 
que prestarían Sus servicios en las 
Universidades del Estado y a propues
ta de- la - Jefatura Nacional del Sindi
cato Español Universitario,

"Este Ministerio ha resuelto:
.1.° Nombrar Profesores de Educa

ción Física Universitaria, femenina., 
con carácter provisional, en las Uni
versidades que se indican, con el suel

do o- gratificación que se menciona* 
a las señoras siguientes:

Oon 7.000 pesetas anuales; Doña 
Mercedes M aza Santor, para lá Uni. 
versida<j# de Madrid; doña Margarita 
Rodrigo Alegre, para .lia dé Barcelo
na ; doña María Luz González de 
Castro, para la de Oviedo, y doñ* 
María Dolores Nestare® Ctlella, Para 
la dé Granada. *

Oon 0 .000, pesetas anuales: Doña 
Blanca Martínez Mota, para la Uni
versidad de Valladolid; doña Carmen 
Monforte Lanedo, para la de Vaietu 
cia, y doña Marcelina Romero Gom 
zález, para la díe Salamanca.

Con 6.000 pesetas anuales: Doña 
Alicia García Bovio, para la Univen 
sidad de Zaragoza; ’ doña Ráfaela 
Cueto -Benítez, para la de Sevilla, J¡ 
doña Mercedes Pujante Muelas, para 
la de Murcia.

2.° Las antedichas Profesoras per
cibirán la cantidad asignada hasta el 
20 de septiembre próximo con cargó aA 

I capitulo primero, artículo primero, 
¡ concepto segundo del Presupuesto de 
| la Junta Nacional de Educación FL 
! sica.
j Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 23 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

, Timo. Sr. Director general de Enseu 
ñanza Universitaria.

ORDEN de 1.° de marzo de 1945 por.
la que se completa el párrafo que se 

 in c id a  d e l  Decreto de 7 de ju lio  
de 1944, en el que se fija la plantilla 
de Catedráticos numerarios de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid.

limo. 'S r .: Habiéndose producido
una > omisión e^ ]©, redacción d.eíl últL 
mo párrafo d,e'l artículo 58 del Decre
to de 7 de julio de 1944; en el que se 
fija la plantilla de Catedráticos nume
rarios de la Facultad d:e Derecho de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto comple
tar el párrafo mencionado en el sen
tido de considerar • incluida en él ía 
cátedra de «Historia de lá Iglesia y 
del Derecho Canónico».

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años% 
Madrid, 1.° de marzo'de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 
<

limo. Sr. Director general de Enea* 
fianza Universitaria.
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m i n i s t e r i o  d e
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 

la que se dispone se prorrogue la 
de 12 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes y año) , por no haber  
ultimado el estudio  de regularización 

de las Tarifas de Servicio de los 
diversos puertos.
limo. Sr.: T*rmina<la la Vigencia

la Orden ¡ministerial de 12 de ene
ro dé 1944. sin que la Dirección Ge
neral de ¡Puertos y Señales Marítimas 
tenga ultimado el estadio de regula- 
rifcación d© la» Tarifas de 'Servicio 
da lo* diversos puertos, y con objeto 
do no ocasionar perjuicios al abaste
cimiento nacional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Direoción General de Puertos y Se
ñales 'Marítimas, ha dispuesto: 

Prorrogar hasta 31 de diciembre de ¡ 
1&4!5 la Orden ministerial de 12 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento por las 
Juntas de Obras y Servicios y 'C om i
siones Adtmnáairativas de Puertos d e ' 
España. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madríd, 21 de febrero de 1945.

PEÑA BOETJF
limo. Sr. Director general de Puerto^ 

y Señalen Marítimas. ' 

ORDEN de 1 de marzo de 1945 por 
la que se modifica el apartado cuarto 

del artículo primero de la Orden 
de 15 de septiembre de 1943, sobre 
presentación de la certificación del 
examen de Estado para los aspirantes 

que sean declarados aptos para 
ingresar en la Escuela Especial de 
Ingenieras de Caminos, Canales y 
Puertos.
Emo. Sr.: Desaparecidas las causas 

que aconsejaron que los candidatos 
ingresados en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, presentaran, antes de aprobar 
el primer curso de las enseñanzas en 
la misma, certificado de aprobación 
del examen de Estado, e s ' convenien
te volver al sistema primitivo de exi
gir dicho certificado antes de ingre
sar en el indicado Centro docente, 
modificando el .apartado cuarto del 
artículo primero de la Orden de 15 
de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL E S T A D O  del 16), y 
en su vista,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el referido apartado quede 
modificado en el sentido dicho, de
biendo los aspirantes presentar, a par

tir de la convocatoria del año 1946, 
el certificado de qu© trata, antes 
de ingresar en la Escuela.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1045.

PEÑA BOEUF
limo.. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TE R IO  
DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Reglones 
Devastadas

 Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación 

de los inmuebles que se relacionen 
para un « Grupo Escolar y Cuartel 

 de la Guardia Civil» en la locali- 
 dad de Orgiva (Granada).
 Adoptado por el Estado la localidad 
 de Orgiva (Granada) con fecha 21 
de octubre de 1939, de conformidad 
con el Decreto de 23 de septiembre 
de 1939, y aprobado con fecha 29 de 
septiembre de 1944 un proyecto de 
expropiación para Grupo Escolar y 
Cuartel''de la Guardia Civil en la an
tedicha localidad, la Dirección Gene-' 
ral de Regiones Devastadas y Repa
raciones ha acordado la expropiación 

¡ de las fincas que a continuación se 
¡relacionan, necesarias para la ejecu
ción del proyecto citado, y que serán 
ocupadas por los trámites de la Ley 
de 7 de octubre de 1939:

Finca rústica, terreno de huerta 
sita en el Pago del Deber, del térmi
no municipal de Orgiva. Finca rús
tica, terreno de huerta sita en el Pa
go del Deber y Callejón de Juan Té- 
11o, de Orgiva. Finca rústica, terreno 
de’ huerta sita en el Pago del Deber, 
Callejón de Juan Tello y término de 
Orgiva. Finca rústica, terreno de 
huerta situadq en el Pago del Deber, 
Callejón de Juan-Tello y término de 
Orgiva.

La primera de dichas fincas perte
nece en propiedad a -d oñ a  Carmen 

! Pérez Martínez; las tres restantes, a 
don José Díaz Torres.

Se cita, como usufructuarios -sobre 
la segunda finca de las antedichas a 
doh Antonio Díaz Jiménez y doña Jo
sefa Torres Vigil.

En su consecuencia y para seguir 
en todos sus trámites el expediente de ¡ 
expropiación al amparo de lo 

dispuesto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho acuerdo, así 
como que el día 20 de ma-izo del co
rriente año, a las doce horas de su 
mañana, se procederá a levantar las 
actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, c  o m unicándose 
este edicto a tenor de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la premen- 
cionada Ley etl el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Granada y en dos diarios 
de dicha oapital, y fijándose en el 
tablón de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento d* los citado» y 
demás titulares de derechos sobre di
chos predios, los cuales deberán con
currir a 'd icho acto con los -documen
tos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y con el 
recibo de la contribución, territorial 
correspondiente al primer trimestre 
del año en curso o del año antece
dente.

Madrid, 6 de marzo de 1946.—El
Director general, José Moreno Torres.

Dirección General de Correos y   
Telecomunicación. (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal). Negociado de 

Contras y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata  

urgente para la conducción del correo, 
en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Medina de Ríoseco y sus 
estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta urgente p ara . contra
tar la conducción del correo, en auto. 
tnóvil, entre las oficinas del Ramo de 
Medina de Ríoseco y sus estacones 
férreas, en el tipo de ocho mil pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones de¡ pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies. 
to en Valladolid y Medina de Ríoseco 
hasta el día 26 de marzo, y que le 
apertura dé pliegos tendrá lugar el 
día 31 del mismo mes, a 1 es once 
horás, en la Administración Principa] 
de Valladolid.

Madrid, 5 de marzo de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de Proposición 
"Don F. de T ., natural de ..., ve

cino de ..., Se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letrá) cén
timos, con arreglo a las 'condicionas 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, lá car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ... la fianza de 1.600 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
«I-A. C. 
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIR ECCIO N  GÉNERAL DE A D U A N A S

Tribunal de Oposiciones para ingreso en la Academia Oficial de Aduanas

Transcribiendo relación de los señores que han  solicitado tomar Pa rte en la oposición que, para cubrir hasta veinticinco plazas de Alumno en el expresado Centro docente, fu e r o n convocadas por Orden ministerial 
de 28 de julio de 1944.
La presente relación se hace pública, conforme a lo prevenido en el segundo párrafo dei apartado cuarto 

de la Orden de convocatoria, y para que en el plazo de cinco días, contados a partir del siguiente al de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan formularse cuantas reclamaciones se consideren 
fundamentadas, en relación con inclusiones, exclusiones o indebida clasificación de \los aspirantes.

NÚM. ' NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO

1. D. Francisco Roig Rodríguez ... Ex combatiente. 45. D. Santiago Alvarez Caríacedo. Libr*.
2. D. Francisco Hernández Ruiz ... Libre. 46. D. Carlos Buxó de Font ......... Libre.
3. D. Antonio Rodríguez Ranz ... Libre. 47. D. Antonio Lois Costa ............... Libre.
4. D. Francisco Díaz Salguero •••• Libre. 48. D. Miguel Imaz Basabé Huérfano.
5. D. Francisco J. Garayzábal Bas 49. D. José .M. Ramos López ....... Libre.tos ............................................. Libre. 50. D. Gcr.ardo Sarroca Marcuello... Libre.
6. D. Urbano Carro Finclas ........... Libre. >51. D. José Colomina Navarro ....... Libre.
7. D. Manuel Carbájal Prieto ... Libre. 52. D. Ricardo Gómez García Ar
8. D. Severiano Martín Aguilar ... Libre. guelles ................................... Excluido voluOk.
9. D. Julio de la Cruz Khun ....... Libre. tarío.

10. D. Miguel Camión a Alonso .... Libre. 53. D. Antonio Gómez García Ar
lil. D. Julio Pararols Taberner ....... Libre. guelles .................................... Libre.
12. Carlos Pérez de Bricio ....... Libre. 54. D. Enrique Jiménez Martí Libre.
13. D. Juan José García M artín-... Libre. 55. D. José A. Piquero Ferreira ... Libre.
14., D. Lázaro Clusellás Flavina .... Libre. 56. D. Adriano González - Regueral
15. D. José López Barroso ............... Libre. Valdés ..'................................. Libre.
16. D. José María Serrano Serrano. Ex combatiente. 57. D. Casto,Peláez de la Rasilla ... Libre.
17. D. Ricardo G arda Vallo ........... Libre. 58. D. Antonio Company Surcda ... Libre.
18. D. Jesús Matamala Árevalillo... Libre. 59. D. Miguel Ruiz Castro ............... Huérfano.
19. D. José L. Sánchez Pascual del '60. D. Juan Galacho Barco .......... Libre.

Pobil ................................. . Libre. 61. D. Tomá^ Cubillo F in ito s ........... Libre.
20. D. Eduárdo Díaz de Budallés ... Huérfano. 62. D. Félix González Alonso Libre.
21. D. Francisco Sastre Mengua! ... Libre. 63. D. Enrique Entrena MucienteS.. Libre..
22. D. Francisco de B. Sánchez 64. D. Francisco Girbáu FCrrer ... Libre.- ‘

Cossío Vélez %....................... Ex combatiente. 65. D. Eusebio Martín Carabias ... Libre.
23. D. Mariano Ayuso Serrano ....... Huérfano. 66. D. José Roldrígucz de Arellano
24. D. Casimiro Sánchez Flores *... Ex combatiente. Naval ...................................... Libre.
25. D. Antonio Avila Vega ................ Ex combatiente. 67. D. Ignacio Mavora Larrea Libre.
2G. D. Antonio Miravete García Libre. 68. D. Fem ando Sánchez Hortigón. Libre.
27. D. Carlos S an tos' Irisarrí ....... Libre. 69. D. Jüan Basallote de A]ba Libre.
29. D. Antonio Arranz Esteban .... Libre. 70.> D. Miguel Juan Abraham ... , Libre.
29. D. Benito Manteca Deltell ’....... Libre. 71. • D. Manuel Herrera Muñoz ,, , Libre.
30. D. Vicente Mensúa Alonso ...... Libre. 72. D. José A, Domínguez Boy ano. Libre.
31. D. Francisco Barruntos Romafiá Libre. 73. D. Fernando Salas Pedarrós ... Libre.
32. D. Carlos Fernández Méndez ... Libre. 74. D. José Plasencia García , , . Libre.
33. D. José María Fernández Vi- 75. D. Eduardo Bruquctas Dot .... Libre.

llalta ................................ Libre. 76. D. Césnr Martín Montps _____ Libre.
34.' D. Fermín Ruiz Rodríguez ...... Libre. 77. D. Alfonso Serna Llzondo ....... Libre.
35. D. Juan Sard Esteva ................... ^ Libre. 78. D. G ustavo’ Mara^cr Alonso ... Ex cautivo.
30. D. José Aguirre Ferro .............. Libre. 79. D. José Luis Abvéu Brrun ....... ' Libre.
37. D. Enrique Mere ño Jiménez ... Huérfano. 80. D. E ira iro  Gnreía Fernández... Libre.
«33. D. Víctor de la Haza Ordóñez... Libre. 81. D. Jo-é .C. Pon ce Cordones ... Libre.
39 D. Emilio B on ef Marco ............ i I.ibre. 82.. D. M anuel Tbáñez Guzmán ... Libre.
40. D. Miguel Moneada'*R;poli ....... Libre. 8i3. D. 17 r’̂ ndo D-lgado Pinar ;.. Huérfano.
41. D. José Montesino García ....... Libre. 84. D. T.-ean ’-o Ruiz He¡*meñlla ... Libre.
42. D. Sigfrido Blasco de Ycaval- 85. D. José L. G ^’ván C abanas ... Libre.

ceta ........................... Libre. 86. D. Luis V. Pc.-ez - Albéniz in .
43. D. Evaristo Palomar Díaz- de chaus.fi ............. .................... Libre.

viiiega^ ........ T.fbm 87. D. José' Léúss H en arís  ............ Libre.
* ©» ^ vv<* •Libre.  ̂ . * P , Jíáxúyup Botcllo GaJIy.^*,,^ Libr«p
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NÚM.  NOM BRE Y  APELLID O S GRUPO NÚM. NOM BRE Y  A PELLID O S GRUPO

89
90 
91.
92
93.

94.
95.
96.
97. 

 ̂ 98.
99.

100.
101.
102.
103.

• 104.
105.
106.

* 107. 
108.
109.
110.

111.

112.
113.
114.
115.

# ü e .
117.
118. 
119.

' 120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.

• 131.

132.
133.
134.
135.
136.
137.

138.
139.
140.
141.

. 142.
143.
1-44.
145.

148.
147.
r a .
10.

D. Eduardo'Rodés Sánchez .......
D. Miguel Carccller4* González... 
D. José L. Toba lina Botkgas ... 
D. Francisco Iglesias Cornuda. 
D. Francisco ’ J. Arrechea Sa-

gai'uia ........... '........................
D. Benito M artin Alonso .......
D. Luis Corvantes Orozco .......
D. Luis F. CorJiedo Jucga .......
D. Andrés Ubeda Sánchez .......
D. Alejandro Moral illa Redondo. 
D. Antonio Santam aría Bellostas 
D. Leandro Fernández Pujol ...
D. Liccsio Calles Andrés ...........
D. José Gómez G arcía .........
D. Francisco González González.
D. Gregorio Jiménez Díaz .......
D. Nicasio G arcía Baraja .......
D. Luis A. Veiázquez Alcázar...
D. Manuel Pinilla Trápote .......
D. Julián Torralba Tenllado ...
D. José E. Bueno Aguado .......
D. Celestino Fernández de Qui-

rós ..................................... /....
D. Ignacio Om arrem entcria Mu-

niátegui .................................
D. Marcelino Barpeiro Martínez. 
D. Pedio T. Sagredo Mingo .... 
D. Fernando G avilá Gaeque ...
D. Félix Gutiérrez M ejíás .......
D. Antonio Santa Isabel Martín. 
D. Carlos M ascaré Montero ... 
D. Alfredo Montes M iranda ... 
D. Julio Gómez de S a l a z a r

Alonso . . . . : .............................
D.' Angel A. Diez Lapieza ...........
D. Manuel Dema Alonso 
D. Marcelino Ruiz Cabrerizo ...
D. Luis Tejedor .Pérez ............. .

' D. Luis Arce Pérez ....................
D. José Fernández Vigo ...........
D. Manuel García Molano 
D. Emilio Martínez González ...

■ D. Emilio Torrogrosa Arenas ...
D. Manuel Torres Arias ...........
D. Juan Bonifasi Cedó ..............
D. José M .a D'íez-Gárcía de los

Ríos y Sánchez .................
D. José J. A lvaréz-Fuentes ...
D. Juan Navarro Rubio ...........

, ÍD. Guillermo Cabañas Clark ... 
D. Marcelino Com sa Segado ... 
D. Remigio Lorenzo prado , ... 
D. Laureano González del Río

v G . del Río ...................
D. Luis Acebes Sastre ...............
D. Julio Marques Borque ....... .
D. Eduardo Rodríguez Sancho... 
D. José Montoro López . . . . . . . . .
D % Bártolorpé Montoro López ... 
D. Francisco Cam poy Prado 
D. Marcelo Liébana Bueno 
D. Francisco X. Díez-Canedo del N

Prado .....................................
D. Enrique Pérez Flore? ...........
D. Francisco Prieto Caballero... 
D. Antonio M .a Rovira Sánchez 
D. Aurelio G arcía  Partearroyo...

Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre*
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. .
Libre,
Libre.
Libre.
Huérfano.
Libre.

Libre.

Libre.
Libre.
■Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre..
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libré.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre,. *

150.

151.
152.
153. 
154;
155.
156.
157.
158.
159.
160.

161.
162.

' 163.
164.
165.
166. 
167. 
163.
169.
170.
171.
172. 
173.

I 174.
1 175. 
i 176.

177.
178.

179.
180. 
181. 
182. 
183.

'184.

185.

1186.
187.
188.

189.
190.
191. 
193*
193.
194.
195.
196.
197.
198.
199.
200. 
201. 
200.
203.
204.

205.
206.
207. :
208. :

D. Valentín J. G arcía Parte-
arroyo ............................ .

D. Manuel Montesino Sobrino... 
D. M igu el-A. Escberri Sarasa... 
D._ Guillermo Barceló Veñy ....
D. Luis Garrigós Gómez ...........
D. Francisco Santos Miralles ... 
D. Joaquín Manso Menénd-ez ...
D. Julián Juan Carrasco ...........
D. Carlos Pinedo Urrutiá ........
D. Ramón Gutiérrez M artín ... 
D. Francisco Hernández Bocana.

gra ..........................................
D. Angel Goenaga GoVa ...........
D. Carlos Hernández SeCo .......
D. Antonio M. Picornell de Soto. 
D. Antonio Mendoza G arcía ... 
D. Antonio Villa san te Gutiérrez.
D. José de*Valdés Iglesias .......
D. José L. Menéndez Ván.Riet.
D. Carlos Bonastre Olti’a .......
•D. Victoriano Ortego del Cerro.
D. José Gómez Alijarde ......i...
D. José López Chillón ........
D. Alfonso Sastre Salvador ....
D. Mariano Paso Esteban .......
D. Ricardo Cam ón Rodríguez...
D. José G arcía Orad .................
D. Antonio Pérez^Roldán R o jas. 
D. Antonio Pérez V aknzuela ... 
D. José L. Fernández Rodrí

guez ....... ................................
D. Juan Recio Fernández 
D. Joaquín Batlle Blanco ...
D. Roberto Blanco Montcjo ... 
D. Juan C. de Ory A ranaz ... 
D. Manuel Fernández Montes

O rtí ................................... .
D. José L. G arcía de la  Vega

Rodríguez .............................
D. Ram ón Mesonero Romanos

Sánchez Pol .......................
D. Manuel Marón Jordán
D. Luis A parici González ...........
D. Isaías VaRerde Sánchez C a

bezudo ................ .
D, Juan Cármona Fábregas ... 
D. Leopoldo Pelavo Pascua
D. Joaquín Uralde Pérez ...........
D. José L. Martórell Guisasola. 
D. Buenaventura Sánchez Zarco.
D.' Luis Roldán Campello ...........
D. José Antonio López Jiménez 
D. Ffancisco Cabrera M atallaná.
D. Alberto Abad Gómez ...........
D . Trinidad • Treviño G onzález... 
D. Antonio Villalonga Orilla ... 
D. Alfonso Yus te Despuig 
D. Antonio Vidal Verdes ....-77...
D. Félix López Nuñez ...............
D. Benito Cierra Ruiz ...............
D. José M a ría '  Quincoces Mo

rales ...................... * ........... .
D. José Pozas González ..........
D. José M. Válpuerta NoZal. ...
D. Julio G il Casarrubios ...........
D. Jacinto Dolz de] Castellar Al- 

m cnacid - -........... . ...........  <

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre..

Libre.
Libre.
Mutilado.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre. '
Libre.
Libre.
Libre. .
Libre.
Oficial.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Mutilado.

, Ex combatiente. 
Libre.
Libre.

Libré.

Libre.

Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Huérfano.
Oficial.
Libre.
Libre.
Libre. ; 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.

. Libre.
Libró,
Libre.

Huérfano.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.

Huérfano., ,
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NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO NÚM. NOMBRE Y APELIJDOS GRUPO

208.

209,
210. 
211. 
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218.

D. Jacinto Dolz d e l  Castellar
Almonacid ..........................

D. Manuel Calatayud Suñol ....
D. Alfonso Paso Gil .................
D. Antonio García Gutiérrez ...
D. Luis López Sánchez ..........
D. Miguel Ganuza Berasategui.
D. José Lorencio Pérez ..........
D. Joaquín Cáleto Muñoz ......
D. Fernando de Lanzas Ulecia. 
D. Justo J. Banqueri Cazorla... 
D. Herminio Requejo Requejo...

Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Mutilado.

219.
220.

221.
222.
223.
224.
225. 
220.
227.
228.

D. Octavio Cid Estorach ..........
D. Rafael M. Dendariena Ytu-

rriaga .................................
D. José L. Alvarcz Polo ..........
D: Félix Rodero Rodero ..........
D. José L. Fernández Alvarez... ' 
D. José L. de la Vega Ruiz ... 
P. Ernesto Lesmes Fiístei;
D. Carlos .M. Fuentes Pulido ... 
D. Manuel Rodríguez ManeirO.. 
D. José Fábregues Llabrés ......

Huérfano.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Madrid a 5 de marzo de 1945.—E \ Secretario,. Antonio Torralba.—Vis to bueno, el Presidente, Gú&tavo Na
varro. .

(Tribunal de Oposiciones a Ingreso 
en la Academia Oficial de Aduanas)

Aviso referente a la fecha y lugar en
que han de verificarse los ejercicios 
a las citadas oposiciones.

Para el mejor desarrollo de la opo
sición convocada por Orden ministe
rial de 28 de julio de 1944, ^ara cu
brir hasta veinticinco plazas de alum
no de la Academia oficial de Adua
nas, el Tribunal de Oposiciones para 
ingreso en el* expresado Centro do
cente, en uso de las facultades que le 
están conferidas por el apartado sép
timo de la Orden dé convocatoria an
tes citada, ha acordado que el pri
mer ejercicio de la oposición, tenga 
lugar, dentro de las condiciones y en 
la fecha que en la referida Orden mi
nisterial se determinan, en la Sala de 
Dibujo d 3 la Escuela Especial d6 In
geniero'; Industriales, sita en la plaza 
de los Huevos Ministerios, de esta ca
pital.

Lo oro se hace público para gene
ral cor caimiento y el de los señores 
aspirantes en particular.

Madrid. 6 dé marzo de 1945.—El 
Presidente, Gustavo Navarro.

M IN IS TER IO  DE IN D U S TR IA  
Y  COM ERCIO

Direc c i ón General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios «n el expediente promovido 
por «Electra Posadas, 6. A.», domi
ciliada en Ezcaray (Logroño), soli
citando autorización para :

1.° Modificar el circuito por el 
que recibe energía, de «Hidroeléctrica 
Ibérica, S. A.», suprimiendo la li
nea San Felices-Santo Domingo, ex
cepto hasta su derivación a Vill-alba.

2.° Ifiteiccnsctar les centrales Tir. 
go y - Cuzcurrita.

3.° Modificar la red de alta tensión 
que suministra energía a ios pueblos 
de Casalarreina, Cellórigo, Foncea, 
Ga Iba n uil, Castilseco y Granj a de 
Ternero.

A.° Ampliar el suministro a los pue
blos de Sajazarra, Villaseca, Fonzale- 
che y Anguciena.

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente d® la mis
ma, ha resuelto:*

Autorizar a «Electrá Fosadas, So
ciedad Anónima», las instalaciones si
guientes: '

1.° Línea tiifilar, para corriente 
alterna trifásica a una tensión de 
10.090 voltios, qué tendrá* su origen 
en la central Cuzcurrita y te:minará 
en el centro de transformación que 
se instalará en Sajezarra, con una 
longitud de 5.464 metros.

2.° Linea trifásica, de una longi
tud de 6.578 metros, desde Saja zarra 
a Granja de Ternero y de este último 
pueblo a Villalba;. 'tensión 10.090 vol
tios.

3.° De Sajazarra a Villaseca, tri
fásica, de una longitud de 1.850 me
tros a 10.000 voltios de tensión.

4.° De Vill a seca a Cellórigo, tri
fásica, con un recorrido de 3.850 me
tros y 10.000 voltios de tensión.

5.° De Villaseca a Foñza leche, don
de se Instalará un transformador de 
10 KVA. trifásico, esta linea mide 
3.445 metros y una tensión de traba- 
jo de 10.000 voltios.

6.° Tramo de empalme de la lí
nea de Tírgo-Casalarrefiia, con la de la central de Cuzcurrita a la general

San Felices-S’anto Domingo, con -una 
longitud de 776 metros y de una ca« 
paridad de transporte de 20 KVA.„ 
tensión 10 000 voltios.

7.° Empalme de la central de Tir- 
go con el resto de la que enlaza la 
general con la central do Cuzcurrita,, 
de 475 metros; capacidad de trans
porte de 50 KVA. & 10.090 voltios de 
tensión.

8.° De la central -de Tirgo a loa 
pueblos de Cihuri y Anguciana, con 
una longitud de 4.269 metros; se ins
talarán centros de transió imación en 
los dos pueblos; en el primero, de uña. 
potencia de 4 KVA. y ce 15 KVA.; 
en el segundo, ambos de una relación 
de transfo-rmrción lO.OGO/2'20-127 V., 
de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de- 12 dé sep
tiembre de 1039 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo £e puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha'de* publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Eleotra 
Posadas», S. A., sq cumplen las con-, 
dicion-es fijadas en los reglamentos es* 
pedales que rigen el servicio de electriU 
cidad, efectuando una vez construidas 
las líneas e instalados los transforma
dores, las comprobaciones necesarias 
por . lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la segu
ridad pública, *n la foima señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 03 de febrero de 1945. — 

El Director general ‘ de Industria* 
Lula Bombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Logroño
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o

 Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación de «Tarjetas de Abastecimiento» extraviadas.

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 

clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

PROVINCIA DE ALICANTE
Denla .............................. A. 247293 Mariana V*ves Caselleg ..................... 7.. 8 *

PROVINCIA DE BURGOS

Burgos .................. ............
Burgos ................ ,............
Burgos ............................. .
Burgos .................. .............
Burgos ........... ..................
Burgos .................. ............
Belorado .............................

BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.

171831 
. 86906 

28-107 
067864 

2607 
39749 
65440

M.a Carmen Saiz Sánchez .................
Francisco Martínez Martín .................
Luis Uriarbe Triana ............. ..............
Luis Fernández San tillan a .................
Luisa Carlota García Blanco ..... .....
Aurea Ozores Rueda .......... .................
Carmen Garilleti de los Mozos ..........

2.a
3.a

Infantil.
3.a

Infantil.
3.a
2>

PROVINCIA DE CASTELLON

fVillahermosa del Río es. 232701 al 232800 
ambos inclusivo

—

PROVINCIA DE GERONA 
. Gerona ...... .-......................

Gerona ..............................
Gerona ................... ;.........
Gerona ...............................

GE.
GE.
GE.
GE.

128404
128401
128402 

• 128403

Monserrat Bolch Llandrlch .................
Joaquín Bosch Trocha .........................
María Llandirch Salieras ...................
Ernesto Bosch Llandrich .....................

3.a
3.a
3.a
3.a

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

San Sebastián .................
San Sebastián .........<.......
San Sebastián ..................
San Sebastián .................
San Sebastián ..................
San Sebastián .................
San Sebastián ..................
San Sebastián .................
San Sebastián ..................
San Sebastián ..................
San Sebastián .................
San Sebastián .............. ...
San Sebastián ..................
San Sebastián ..................
San Sebastián ............... :.
San Sebastián ..................
San Sebastián ..... ............

ss.
. ss . 

ss. 
ss. 
ss.
ss. .
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.
ss.

23298
674312
67433
67434 
49244 
836-16

10390-1
10390-2
103903
103904 
45301 
453-03

,11.1326
111827
111828
111829
111830

Manuel Balderrain Echevarría .........
David Regvsky Stepkin ....'....................
Soledad Zoco. Zapata .........................
Jonia Regvsky Zoco .............................
Vicenta Alcíbar Ostolaza ...,;.............
Juana Becerra Aibizu ...... ...................
Luis Herrero Sánchez .........................
Victoria Méndez Gut érrez .................
Luis Herrero Méndez ............................
Josét Antonio Herrero. Méndez .........
Simón Maza Martínez .........................
Dolores ¡Delgado González .................
Carmen Corman Rodrigo ................. .
Alfredo Gutiérrez Corman ..................
• Isabel Gutiérrez Corman .................
Petronila Gutiérrez Corman ............
Carmen Gutiérrez Corman .................

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

. 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

PROVINCIA DE HUELVA

Huelva................................
Kue’v a ................................
Hue’v a .......... .....................
Huelva.............. .................. •

’• Huelva.......... .....................
Huelva............................. ....

H.
H.
H.
H.
H.
H.

205064 
120359 
120258 
104°'l 

. 120257 
202259

Dolores Navarro González .........tt.
Pedro Borrero Vázquez ....... .......
Dolores Palomar Pérez .................

¡Juan Do]ores Aquino ..................
Manü el <t García Pérez .......... .....
Eduardo Borrero Vázquez ......... ...

3.a
3.a
3.*
3.a
3.a
3.a

PROVINCIA DE JAEN

Bañe* de la Encina ..........1
Baños de la Encina ...........1 í 1 247808

247807
Miguel Galdón Lozano ......................•
María1 G¿»ldán Lozano .........

3.a
*»•
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a
efe cto s  d e
racionamientoç

de panS e r i e N ú m e r o

B a ñ o s  de la Encina ...........
Eaños de la E n cin a ...........
Baños de la Encina ^ ........
Baños de la Encina ...........
Linares ................................

J.
J.
J.
J.
J.

24:7805
247806
247809
247804
247768

\

Atanas:o Romero Lozano .............. ........
Vicenta Romero Lozano .......................
Manuel Galdán Lozano ......................
Valeriana Lozano Navas ..................
Concepción Muñoz Contreras ...............

3.»
3.a
3.»
3.»
3.a

PROVINCIA DE SANTANDER

Santander ..............
Santander ............................
S. Vicente de U Barquera
Santander ................. .........
Santander ...........................

1 B- 
8 .
8 .
3.

1 3.

407428
428088
210071
888017
958852

José ¡Raimoa Amleva
Angeles Sala* T on * ............ . .............
Amadora Delgado Lópec ......................
Antonio Rodrigue® Calderón ...........
Tomasa García Fernánde® ...................

I a
3.»
3.»
8 .»
8 *

PROVINCIA DE SEGOVIA

Segovia, ............... ................
Segovia ....... ........................
Segovia ...............................
Begovia, ....... ........................
Begovia ....... ....... ................

s o .
s o .
SG.
s o .
SG.
SG.

09032
09838 
09034 

. 89035 
0903*6 

- 09037

Mariano García García ........77.777
Inocencia Gómez Rodríguez ...-...........
Pedro García Gómez ...........................
Plácido García Gómez ....................
Mariano García Gómez ' .............. ....... .
María Josefina García Gómez ...........

8 .» 
• 3.» 

3.* 
3 *
3.»
3.»

PROVINCIA DE SORIA

Soria, .....................................
Soria ....................................
Soria .....................................

• Soria ................. ...................
Cubo d.e la Solana ...........

Cubo de la Solana ...........

Cubo de la Solana .........

s o .
s o .
s o .

„ SO. 
' SO.

SO.

SO.

165184
165185
165186
165187 

55601 al 55810
ambos inclusive 
75530 al 75680 

ambos 'inclusive 
129311 al 129662 
ambos Inclusive

Javier sáez ¿e Vailuerca Lapuente ...
María Cmz Hidalgo Fernández i.......
Raquej Sáez de Vailuerca Hidalgo ... 
Javier Sáez de Vailuerca Hidalgo ...

<

3.a 
* 3.a

3.a
Infantil.

PROVINCIA DE TARRAGONA 

SBorjas del Campo ...........
Borjas del Campo ...........
Tarragona ..........................

T.
T.
T.

1761575
1765716

6501,1

Iren^ Soto Simó ......... /...........................
|Rosa Abello Soto .....................................
Dolores'Alabán García ..................... .

3A
3.a
3 .a

PROVINCIA DE VALENCIA

Sagunto ....................... .
Sagunto .:........ ........... .
Sagunto ...............................
Sagunto ...........................
Sagunto ............................ .
Sagunto *......................
Sagunto .................... .........

Sagunto ............................. .
Corbera de Alcira ............

V.
V.
V.
V.
V.
V.
V.
V.
V.
V.

/ 1778*20 
177821 
177823
177825 '

177826
177827
177828 
177830 
177833 
476960

Lourde^ Perich García .......7.................
María Martínez Ginós ............................
Remedips Albert Pérez ..... ....................
María Sanchis García .................. ........
Teresa serrano Albiol ...........................
Dominga Moya.Borrell ..........................
Antonia Bolsells Burjans ....... ............
Natividad La torre Sáez .......................
Concepción Bemaldet Peña ...............
Dolores Marrabas Br neg ...... ...............

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

- 3.a • 
3.a 
3.a

MARRUECOS

Tetuán .................................
Tetuán .................................
Tetuán ........ . . . ...................
Tetuán ......... ....... ......; ........
Tetuán .................................
Tetuán ......... .......................
Tetuán ...................... ..........
Tetuán .................................

MC. 
MC. 
MC. 
MC. 
MC. 
MC. 
MC. 

: MC*

105367 
128430 
134367 

99467 
99471 
09470 
90468 . 
9*94)66

David Alsélem Bellity ..................... .
Juan Martínez Pérez ....................... ,...
Francisca López López ................ .
Caimen Urrutia Martínez ............... .
Celia Moreno Tobal ................................
Rosa López Urrutia ..............................
José Moreno Urrutia ...............................
Juafc, López Murcia ...... .

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
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Delegaciones que tramitan los expedientes

Tarjetas de abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría en ciue están 
clasiíicádoe a efectos de racionamiento ele panS e r l e N ú m e r o

TetuAn ................. .......
TetuAn ............................
TetuAn ......... ...............
Tetu A n ...................................
Tetuán ............................*
TetuAn .............................
TetuAn ........................... .

TetuAn .........................
TetuAn ................. .
TetuAn .............................
TetuAn .......... ......... ........
TetuAn ........ ....................
TetuAn .............................
TetuAn ............................
TetuAn ............. ...............
TetuAn ......................... .
TetuAn ............................
_.......................... ................

MO.
m ío .
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.
MO.

99469
134368
134369 
80733 
8073G

1*4066
117194
72909
729*10
94665

117197
11709(2
13570a
117993
99472 ¡ 

117196 
117196 
79521

María Moreno Urrutia .......................
Asolaría López Muía .........................
Rafael López Muía ................ .............
Josefa Ibófiez Gómez ................... ;.....
Ana Saura Ibáfiez .........................
Isidro Fernández Luengo ................ .
Salvador Escobar Cazorla ................
Adolfo Puertas Parrilla ....................
Gador Bautista Cabrera ...........
Trinidad Rodríguez Lusanreta .........
Dolores Escobar Cazorla ...................
Carmelo Escobar Cazorla ............. *......
Mercedes Puertas Bautista ................
Rosalía Escobar Cazorla ....................
José Moreno Tobal .............................
Luis Escobar Fernández ............. ;.....
Carmen Cazorla Béjar .......................
Pilar Salas García ......-..................... .

3 .a
3 .»
3.*
3.*
3,*
s .a
3.*
3 .a
3 .»
3 .»
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a

Lo que Se hace público a los efectos que Se determinan en el apartado h) del articulo 18 de la Circular 
número 494 de esta Comisaria General, sobre «Normas para la implantación y uso de la Tarjeta de Abas
tecimiento» de 30 de octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO num. 307, de 2 de noviembre de 1944) 

Madrid, 2i de febrero de 1945.—El Comisario general, Rufino Bel irán.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Escuela de Ayudantes de Obras Pú
blicas

Anunciando convocatoria para e l  in
greso en esta Escuela•

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo ,12 del Reglamento vigente, y 
a las normas establecidas en la Ley 
de 25 d1* agosto de 1939 y sus dispo
siciones complementarias,, se anuncia 
una convocatoria para los exámenes 
de ingreso en esta Escuela, que da
rán principio en la segunda quincena 
del mes de mayo y en el día que opor
tunamente será fijado.

El número máximo de plazas que 
ce habrán de cubrir será de cuarenta 
(40), que mo, podrá ser aumentado 
por ningún concepto ni en ningún 1 
caso. !
; Las solicitudes para tomar parte en ' 
«atos exámenes se dirigirán al Direc- ,( 
tór d« la Escuela, acompañadas de < 
tres fotografías (tamaño carnet y tono < 
negro), dea aspirante, y deberán pr«w 1 
sentarse «n la Secretaría d<e dicho 
Centro, áéllt  al 90 de mareo próxL <

mo, en días laborables, de diez a doce 
de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias que figuran «n el cuestiona
rio publicado en la «Gaceta» de l.c 
d-e junio de 1996.

Se satisfará en metálico, por dere
chos de examen, la cantidad de 50 pe
setas. ' ,N

Madrid, 27 de febrero de 1945.—El 
Director, Manuel Aguilar.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos

Anunciando convocatoria para el in

greso en esta Escuela.

Con arregló a lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento vigente, se 
anuncia una convocatoria para los 
exámenes de ingreso en esta Escuela, 
que darán principio en la segunda 
quincena del mes de mayo próximo, y 
en el día que oportunamente será 
fijado.

Las solicitudes para tomar, parte en 
estoe «xámen«e 00 dirigirán *1 Direc. |

tor de la Escuela, acompañadas de 
tres fotografías del aspirante (tama
ño carnet y tono negro), y deberán 
presentarse en la Sécrétaría de dicho 
Centro, del 1 al 15 de abril próximo, 
en días laborables, de diez a ¿0°* 
de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias que figuran. en los progra
mas e instrucciones 'publicados en- el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de 16 de septiembre de 1943.

Desde la convoca toada del año 194 6 
se exigirá a los aspirantes, la presen- , 
tación á<el certificado de tener apro
bado el examen de Estado, antes de 
ingresar en la Escuela, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden ministe
rial ¿e 1.° de marzo de 1945.

•Se satisfarán en- metálico, por de
rechos de examen, 125 pesetas.

Madrid, 1.° de marzo de 1945.—El 
Director, Manuel Aguilar.


